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8. Las revistas que llegan mensualmente se encuentran al día en su 
catalogdción. El Instituto está recibiendo regularmente 332 títulos 
de revistas di año. 

9. Durante 1982 se dio prioridad a la adquisición de obras de dere­
cho penal y administrativo como se había program<1do. 

1 O. Se uniformaron los catálogos de voces de la bibliotecCI y de la 
hemeroteca. 

11. Lo más importante que durante el año aconteció en la biblio­
teca, fue que la colección del maestro Andrés Serra Rojas, que el 
presidente de la República tuvo la amabilidad de donarnos, quedó 
desde el mes de enero, instalada en Ciudad Universitaria. Este acervo 
cuenta aproximadamente con 27,000 volúmenes. 

B 1 Qué no hemos logrado 

Hemos mantenido una constante comunicacoon con los funciona­
rios de la Dirección General de Bibliotecas para <~gilizar nuestr,,. so­
licitudes. Sin embargo, a pesar de la buena voluntad que nos h<1n 
demostrado esos funcionarios y aunque los 'esultados han mejorado 
en relación con los de años anteriores, todavía no son sat isfactorios, 
ya que, a la Dirección General de Bibliotecas aún le quedan oor en­

tregarnos 954 volúmenes: 240 correspondientes a 1979; 190 a 1980 y 
524 a 1981. 

La Dirección General de Bibliotecas no nos debe ningún libro res­
pecto a 1982, porque nos fue autorizado el sistema de compra direc­
ta, lo cual ha resultado mejor y m~•s expedito. Sin embargo, el presu· 
puesto de 1982, sí resultó afect ado por la Dirección General de Bi­
bliotecas, que dispuso de fuertes cantidades pdra efectuar pagos de 
solicitudes hechas en años anteriores. f'or esta rdtón, el monto de la 
partida que nos fue asignada para el presente ejercicio resultó ficti­
cio. Esperamos que la compra de libros durante 1983 pueda continuar 
efectuándose a través del sistema de compra directa el que ha de­
mostrado ser mejor tanto para este Instituto como para la Dirección 
General de Bibliotecas. 

IV. Centro de lnforn¡oción de Legislación y Jurisprudencia 

l . Dentro del proyecto de automdtización de la legislación mexicd­
na, se elaboraron 3,000 obsfrocfs. Se realizó, actualizó y capturó por 
terminal, un "léxico", que contiene un número aproximado de 7,000 
palabras, organizadas de tal manera que permite una recuperación 
adecuada de la información que se solicite. Se llevaron " cabo las 
correcciones Pn pantalla de todos aquellos documentos almacenados 
y filtrados durante el dño. Asimismo, el ingeniero del Centro de Ser· 
vicios de Cómputo, analizó y diseñó el sistema y elaboró todos los 
programas necesarios paro~ lo~ creacoón del sistema de recuperación 
automática de la información. 

2. En el transcurso del a~o se recibió la v'sita del doctor Pierre 
Catala, director del IRETIJ, así como la de tres investigadores de 
d icho Instituto, qu ienes laboraron con el personal del Centro durante 
un periodo de nueve semanas. 

3. Se realizó un inventario físico de todos y cada uno de los diarios 
y periódicos oficiales de las entidades federativas que existen en nues­
tro acervo legislativo, abarcando un periodo de nueve años ( 1973-
19821, con el fin de detectar los números faltantes. Asimismo, se en· 
vió a cada entidad federativa una carta solicitando la reposición de 
los periódicos oficiales faltantes, habié-ndose ob enido únicamente la 
respuesta de ocho Estados. Se está gestionando con la Hemeroteca 
t\acional, la obtención de fotocopias de los diarios oficiales que nos 
hacen falta en nuestro acervo, así como la microfilmación de todos 
los diarios y per iódicos ofic iales de las entidades federativas publica­
dos en el periodo 1917-1940. 

4. El fichaje de legislación nacional se encuentra a l día. 
5. Actualmente se reciben los textos legislativos de 22 países ex­

tranjeros, tanto en forma de diario oficial como en forma de colee· 
ción legislativa. 
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ó. En el mes de julio se adquirió una microfilmadora y una lectora 
de microfilme, cuya instalación definitiva se terminó en la última se­
mana de trabajo del a ño. 

7. Nuestro acervo legislativo se enriqueció con la adquisición de 
662 textos y 51 donaciones, 20 de las cuales fueron hechas por la Fa­
cultad de Derecho de nuestra Universidad (anexo número 2). 

8. Se atendieron 593 usuarios, lo que representa un incremento del 
23 por ciento respecto al año anterior, implicando la localización y 
fotocopiado de 2,41 O textos legislativos y la realización de 42 bús­
quedas. La sección de jurisprudencia ha atendido a un número apro· 
xomado de 50 usuarios y realizado 43 búsquedas. 

9. Se localizaron las ejecutorias que contienen interpretación de 
los distintos preceptos constitucionales, abarcando la quinta, sexta y 
séptima épocas ( 1917-1982) del Semanario Judicial de lo Federación, 
y con ellas se elaboró un índice general de voces. 

1 O. En el Centro existieron 2 aspectos en los cuales no se cumplie­
ron con las metas previstas y a ellos nos referimos ..,1 hacer la evalua-­
ción de las metas propuestas para 1982. 

V. Programa de superación del persono/ académico 

l. Se volvió a impartir a los nuevos becarios el curso de metodolo­
gía y de diversos aspectos de la investigación jurídica. El curso fue 
imp<1rtido por cuatro investigadores. La eficacia del curso ha sido pro­
bada y se puede decir que ya se ha institucionalizado en la depen­
dencia. 

2. El cumplimiento de los bec<'lrios ha sido bueno; sus trabajos de 
investigación han marchado a ritmo satisfactorio e incluso, en algu­
nos casos, ha h<1bido un rendimiento excelente. La integración de los 
becarios a las l..,bores de la Biblioteca ha sido existosa y se han con­
vertido en un auxilio importante. 

3. Durante el año de 198¡, 3 becarios pasaron a formar parte del 
personal académico del Instituto, en la categorfa de técnicos, lo que 
reafirma el éxito del programa de form<~ci6n de recursos humanos 
par<1 la investigación. 

4. Actualmente los becarios especi<1les, a nivel licenci<'ltura, en el 
Instituto son siete y, en universidades extranjeras, " nivel de posgra­
do, son 4: dos en Gran Bretaña, uno en Italia y uno en los Estados 
Unidos. 

S. Este año se incorporó como investigador, un becado que concluyó 
muy bien sus estudios de maestrí., en 1., Universidad de California, 
en Los Angeles. 

VI. Eventos 

En el transcurso del año efectuamos d iversos cong resos, coloquios y 
simposios: 

l. El curso de actualizaci6n sobre derecho civil y familiar, en cola­
boración con la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de 
Derecho de la UNAM. 

2. El coloquio Binacional sobre necesidades de recursos en la re­
gión fronteriza México-Estados Unidos en el <~ño 2000, en colabora­
ción con el Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos y las 
Universidades de Nuevo México y Texas. 

3. La Reunión Nacional sobre el Régimen Jurídico de las Coopera­
tivas Pesqueras, en colabor<1ción con l<1 Secret arí., de Pesca, la Se­
cretaría del Trabajo y l<1 Universid<1d del Sudeste. 

4 . El Coloquio Feder<1 lismo y Descentralización, en colaboración 
con 1., Facultad de Derecho de la UNAM, el Instituto Nacional d e 
Administración Pública y la Ac<1demia Nacional de Derecho Admi­
nistrativo y Administración Pública. 

5. El Encuentro sobre una Legislación para la Defensa del Cine Na­
cional, en col<1boración con la Filmoteca de la UNAM. 

6. El Congreso La Constitución y su Defensa, en colaboraci6n con 
la Dirección General de Asuntos de l Personal Académico y el Insti­
tuto Iberoamericano de Derecho Constitucional. 
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7. El 1 er. Coloquio Ita lo Mexicano de Derecho Romano, con la 
colaboración de la Facultad de Derecho y el Grupo di Ricerca sulla 
Difussione del Diritto Romano. 

8. L., , Jornadas Mexicanas de la Asociación Henri Capitant sobre 
el Derecho a la Habitación. en colaboración con la Associdtion Henri 
Capitant. 

9. El Seminario de Actualización de la Legislación Mexicana. 
10. El Simposio sobre Problemas Fronterizos México-Estados Uni­

dos: un Enfoque Jurídico, en colaboración con la Universidad Autó­
noma de Baja California. 

1 l. Dictaron conferencias en el Instituto los profesores: Yoram 
Dinstein, Ana Isabel Piaggi, Charles Dumars, Reuven Y aróm, Renato 
Treves, Mauro Cappelletti, Frantisez Poredos, Ganshof van Der 
Meersch, D. Charles M. Platt, Pierre Catalá, Karl Heinz Gossel, Elías 
Díaz, Stanley Ross, Angel Losada, Julius Szentendrey y Michel Bibent. 

Todos los eventos se realizaron a un alto nivel académico, varios 
de ellos versaron sobre algunos de los problemas nacionales y tuvie­
ron carácter interdisciplinario, con lo cual reiteramos la preocupación 
de nuestra Universidad y, de nuestro rector, que hemos hecho nues­
tra, de acercarnos más cada día a auxiliar en la resolución de los 
problemas principales de México, con un instrumental interdis.:ipli­
nario. 

Me referiré únicamente a dos de los eventos mencionados: 
a ) El Congreso La Constitución y su Defensa congregó a los mejo­

res especialistas del mundo sobre este problema. Este tema es una de 
las mayores preocupaciones del derecho constitucional de nuestros 
días, misma que se encuentra en nuestro país, ya que se proyecta rea­
lizar una reforma global al Poder Judicial Federal. Las ponencias del 
Congreso se publicarán próximamente y con ello este Instituto con­
tribuirá en la mencionada Reforma. 

b) Al Coloquio El Derecho a la Habitación , asistieron 103 juristas 
de 1 b países, con lo que se logró un magnífico panorama de legisla­
ción comparada sobre esta trascendente cuestión. 

VIl. Exposición 

La exposición El Derecho en Mexico que el señor rector inauguró 
el 30 de noviembre de 1981, y que se organizó con el Centro de In­
vestigación y Servicios Museológicos y la Facultad de Derecho, per­
maneció abierta hasta el 20 de mayo siguiente. 

La exposición fue visitada por 14,223 personas. 
En los meses de enero y febrero se organizaron dos ciclos de con­

ferencias paralelas a la exposición, además del ciclo que se había 
efectuado en e l anterior diciembre. En ellos, investigadores de este 
Instituto y profesores de la Facultad de Derecho impartieron confe­
rencias sobre temas manifestados en la exposición. 

VIII. Obras colectivos 

l. La obra Introducción al derecho mexicano, en dos volúmenes, que 
fue publicada en 1981, resultó un éxito y ya se agotó. La segunda 
edición se encuentra en la imprenta. 

2. Del Diccionario Jurídico Mexicano debemos informar que el 
primer tomo, correspondiente a las letras A-B, ya se encuentra en 
distribución. El segundo tomo, correspondiente a las letras C-CH se 
encuentra e n la imprenta. El tercer tomo, correspondiente a las letras 
D i' H inclusive, se ha redactado en un noventa por ciento de las 
voces que lo integran. 

Nos sentimos muy contentos que el Diccionario Juridico Mexi­
cano, proyecto de nuestro Instituto durante varios años, ya es una 
realidad y constituye una obra que el medio jurídico mexicdno nece­
sita y que sólo podía y puede llevarse a cabo por un equipo de inves­
tigadores, como el que cuenta este Instituto. Adem~s ha sido recesa­
río invitar a otros juristas de alto nivel académico. En total 7b juris­
tas colaboran en esta obra. 

INFORMES 

IX. Del persono/ ocademico 

l. Evaluación de la labor académica de 1981, realizado por el 
Consejo Interno 

l. El 8 de febrero de 1982, el Consejo Interne, en sesión ordinaria, 
examinó los informes anuales de actividades académicas del personal 
del Instituto, correspondientes a 1981 y los prog ramas de trabajo . 
para 1982. 

De dicho examen, e l Consejo Interno encontró que: las labores 
desempeñadas por el Instituto durante 1981 fueron fructlferas; los 
informes de los investigadores y de los técnicos académicos, fueron 
satisfactorios y que en algunos casos fueron realmente sobresalientes; 
un investigador entregó fuera de tiempo sus colaboraciones mínimas 
para las publicaciones periódicas del Instituto pero antes de que el 
Consejo Interno examinara su informe, por lo que se decidió que sólo 
procedía que el Director del Instituto hablara personalmente con ese 
investigador para que dicha situación no se repita; un investigador 
dejó de entregar tres reseñas bibliográficas y dos hemerográ ficas, 
aunque durante el año terminó un libro, el Consejo Interno decidió 
dejar constancia de esa situación en su expediente. 

2. La plantilla actua l de l personal académ:co del Instituto es la 
siguiente: 34 investigadores de carrera d e tiempo completo, 3 de me­
d io tiempo, 23 técnicos ilcadémicos de tiempo completo y 3 personas 
con contrato académico. Durante e l año, 3 investigadores gozaron de 
año sabático, 1 tuvo comisión académica, 1 licencia sin goce de sueldo 
y 2 realizaron funciones académico-administrativ3s en la Universidad. 

3. Se efectuaron 1 b movimientos de promoción y definitividad del 
personal académico. 

4. Se celebraron 15 sesiones de Seminario Inte rno, e n donde inter­
vinieron los siguientes miembros del personal académico: Marcos 
Kaplan, Gerardo Gil Valdivia , Claude Belair, Héctor Fix-Zamudio, 
Alicia Elena Pérez Duarte, María del Refugio Gonzále z, Beatriz Ber­
nal. José Barragán, Monique Lions, José Ovalle. Jorge Madraza, Ro­

lando T a mayo y Fanny Pineda, así como el becario Se rgio López 
Ayllón. 

5. El Comejo Interno sesionó en 15 ocasiones, cumplió con todas 
sus funciones; el d irector intercambió opiniones en forma amplia con 
este cuerpo colegiado. 

b. El cumplimiento de los tecnicos académicos continuó siendo 
muy bueno, salvo un caso que, a unque mejoró, su rendimiento toda­
vía no es satisfactorio. 

7. A partir de jul io se encuentra en el Instituto como investigador 
~ 'sitante, a través de una beca Fullbright, el profesor Stephen Zomora. 

X. Elecciones 

Los días 2 y 3 de septiembre se efectuaron las elecciones pa ra la re­
novación del Consejo Interno, mismo que tomó posesión el d ía 24 de 
ese mes. Las elecciones se llevaron a cabo al nivel que corresponde a 
una comunidad académica, no hubo el menor percance y e n todo 
momento prevaleció el clima de cordialidad q ue ha s;do proverbia l 
en el Instituto. 

XI. Convenios e intercambio académiCo 

l. Dentro del Programa de Colaboración Académica lnteruniversi­
taria , b investigadores dictaron cursillos en las Universidades Autó­
noma de Sinaloa y Autónoma del Sudeste. También se dieron apoyos 
academices a la Universidad Autónoma de Ciudad Juá re1. 

2. Los investigadores del Instituto dictaron conferencias en las si­
guientes Universidades e Instituciones: Autónoma de Tamaulipas, 
Autónoma de Querétaro, Panamericana de Guanajuato, A utónoma 
de Madrid, Complutense de Madrid , Instituto Interamericano de De­
rechos Humanos de Costa Rica, Nacional Autónoma de Hondu ras, 
Central del Este en San Ped ro de Macorís, Repúbli::a Dominicana, 
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Archivo General de la Nación, Asociación Mexicana de Derecho 
Bursátil, Universidad Nacional de Buenos Aires, Instituto Latinoame­
ricano de Estocolmo, Real Instituto de Asuntos Internaciona les de 
Estocolmo, Asociación Mexicana de Ciencia Política, Centro de Es­
t udios Económicos y Sociale s del Tercer Mundo, Colegio Nocional de 
Economistas, Instituto José María Luis Mora, Universidad Metropo­
litana, Autónoma de Sa n Luis Potosí y Universidad de Guadalajara. 

3. Se está instrumentando el Convenio de cooperación celebrado 
con el IRETIJ de Francia, que ha sido tan útil al desarrollo del pro­
grama para la automatización de la legislación mexicana. 

4. El Instituto está realizando activamente labores de intercambio 
académico con 26 instituciones nacionales y 21 del extranjero (anexo 
número 3). 

XII. Programas de televisión 

El personal académico del Instituto desde e l inicio de los programas 
universitarios en la televisión ha colaborado en ellos; pero a partir de 
abril se otorgó al Instituto la responsabilidad de coordinar un pro­
grama semanal. Con e ntusiasmo el personal académico ha asumido 
est a nueva función. Durante el año fuimos responsables de 30 progra­
mas, e n los que los investigadores expusieron los trabajos que están 
rea lizando e intercambiaron opiniones sobre ellos. 

En fo rma especial se cuidó el nivel académico d e estos programas, 
ya que estamos conscientes que ellos son parte de la imagen de nues­
tra Casa de Estudios y, en este caso específico, del Instituto. 

XIII. Premio iurídico 

El premio juríd ico anual Maestro Jorge Sónchez Cordero, fue entre­
gado por el señor rector al doctor don A lfonso Noriega Cantú. 

Debe aclara rse que el mencionado premio no es un premio del 
Instituto ni el Instit uto tiene la responsabilidad de su otorgamiento. 
El premio es un fideicomiso instituido por el maestro Jorge S~nchez 
Cordero, quien designó a los cinco miembros de l jurado de l premio y 
quienes integran ese jurado a título personal. De esas cinco personas, 
cuatro son investigadores del Instituto . 

Los miembros del jurado han cuidado la seriedad académica del 
premio ya que la existencia de un importante premio jurídico fue 
durante años un anhelo de muchos investigadores de esta dependencia 
universitaria. 

XIV. Fundación Jorge Sónchez Cordero 

Se constituyó la " Fundación Jorge Sárchez Corde ro" , cuyo objeto es 
apoya r el desarrollo de la cultura jurídica mexicana y el otorga­
miento de becas. De nuevo, pertinente es aclarar que la Fundación no 
se identifica con el Instit uto, pero e l maestro Jorge Sánchez Cordero 
designó, de los siete miembros del Comité de la Fundación, a seis in­
vestigadores de este Instituto, a título completamente personal. 

La Fundac ión apoyó al Instituto en la celebración de l Coloquio de 
la Asociación Henri Capitant, otorgó fondos para dos becarios en las 
mismas cond iciones del programa de superación académica de la Uni­
versidad, y costeó la edición del tomo 1 del Diccionario Jurídico Me­
xicano; pagó el 50 por ciento del tomo 11 de l dicho dicc ionario y se 
comprometió a cubrir el restante 50 por ciento al terminarse la im­
presión. 

Por todo lo anterior, el Consejo Interno del lnsftuto, a propuesta 
del d irector, aprobó que e n los primeros meses de este año, esta de ­
pendencia universitaria le entregue un diploma , en ceremonia pú­
blica, al maestro Jorge Sánchez Cordero, para patentizarle nuestro 
reconocimiento como creador del Premio y de la Fundación que tan 
importantes están resultando para el estímulo de la ciencia jurídica 
mexicana. 
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XV. De lo adm inistración 

l. La plantilla del personal administrativo a finales de 1981, se com­
ponía de 61 plazas, hoy de 65. 

2. Tenemos problemas de asistencia con cuatro trabajadores ad· 
ministrativos. 

3. El personal admin istrativo del Instituto en té•minos generales 
laboró bien dura nte el ar.o, nos sentimos apoyados en todas las acti­
vidades que desarrollamos y que fueron muchas. El entusiasmo y la 
solidaridad que la mayor parte del personal administrativo ha d e­
mostrado para con este Instituto, continúa. 

Sin embargo, una nueva situación se presentó, si bien las relaciones 
de la abrumadora mayoría del personal administrativo con la Direc· 
ción y los funcionarios del Instituto, son cordiales y de mutuo res· 
peto, entre algunos miembros de l pe rsona 1 administrativo surgieron 
problemas, la mayoría de ellos de carácter personal, pero que altera· 
ron la atmósfera de cordialidad y de educación que siempre ha ex is­
tido entre los miembros de l personal administra t ivo. Se tomaron las) 
medidas indicadas en el Contrato Colectivo de Traba jo y los proble­
mas señalados ya han sido superados. 

XVI. Del Director 

El director c umplió durante 1982 con todas las obligaciones acad é­
micas que le corresponden como investigador de tiempo completo; 
fue de los primeros en cumplirlas para así, con autoridad moral. y 
como ha sido en otros años, solicitar su cabal cumplimiento a todos 
los miemb ros del personal académico. 

XVII. Evaluación 

De lo anteriormente expuesto, se puede considerar que de las 24 me· 
tas mí nim ·~ s que nos propusimos para 1982, y que se indicaron en la 
anterior sesión de evaluación, cumplimos: 

a) Totalmente: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
18, 20, 21, 22. 23, 24. 

b) En más de un 75 por ciento: la 19. 
e) No se cumplió: la 17. 
Deben hacerse las aclaraciones siguientes: 
La meta número 19 se refiere al mantenimiento al día del fichaje 

de la legislación nac ional y extranjera. Como ya expresé anterior· 
mente, lo logramos en lo relacionado a la legislación nacional , pero 
respecto a la legislación extranjera lo alcanzamos en un 60 por ciento 
por las siguientes razones: 

a) La prioridad otorgada al programa de automatización, y 
b) porque varias colecciones y tomos llegaron tarde y en una m1s· 

ma remesa. 
En lo referente a la meta número 17 debe indicarse que no se mi· 

crofilmó el 40 por ciento de nuestro acervo legislativo porque el 
equipo para d icha microfilmació n no se obtuvo sino hasta el mes de 
agosto y su instalación, como ya exprese, se concluyó al fin del año. 
Esta meta, entonces será una de las que nos fijamos para el pre· 
sente año. 

El problema que se presentó para la adquisición del equipo de 
microfilmación fue que el presupuesto que se nos entregé en 1981 
fue modificado por la casa vendedora en tres ocasiones, habiendo 
sido aumentado al fina l en un 273 por ciento del presupuesto origi· 
nal. Este aumento pudo ser solucionado gracias al apoyo que nos 
brindó la Secretaría General Administrativa. 

XVIII. Metas mínimos poto 7983 

l. En e ne ro de 1984 la rea lización de la sesión de evaluación de las 
labores d el Instituto d urante el presente año. 

2. El Consejo Interno evaludrá en febrero la labor desarrollada 
por el personal académico durante 1982, tal como lo establece el 
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Estatuto del Personal Académico de nuestra Universidad, y e n esta 
forma presentar una opinión fundada al H. Consejo Técnico de Hu­
manidades. 

3. El mantenimiento al día de las publicaciones periódicas del 
Instituto. 

4. La elaboración del catá logo 1983 de nuestras publicaciones y 
su amplia difusión. 

5. La realización de una nueva campaña de suscripción para las 
publicaciones periódicas. 

6. La realización de una intensa campaña de suscripción al Avan­
ce Bibliográfico y al Alerto de Legislación Nacional. a fin de que 
dejen de considera r.e como publicaciones de car.lcter interno y pue­
dan ser aprovechadas por sectores más amplios en la provincia y en 
Latinoamérica. 

7. El aumento en la recepción d e publicaciones a través del canje 
de nuestras obras. 

8. La realización de ferias del libro jurídico-universitario en algu­
nas universidades de la provincia. 

9. La conclusión de la clasificación del acervo Mario de la Cueva. 
1 O. El avance en un 70 por ciento de la cc!ltalogación del acervo 

Mario de la Cueva. 
11. El mantenimiento .,1 día de la catalogación de las publica­

ciones periódicas. 

12. Lé! preparación de un instr uctivo para el uso de nuestros nue­
vos catálogos. 

13. La preparación de un documento donde se explique detallada­
mente el sistema de clasificc!lció n y de catalogación que creó el 
Instituto, con el objeto de difundir lo, como un apoyo, entre las b i­
bliotecas jurídicas de México, España y Latinoamérica. 

14. En cuanto al proyecto de automatización, se almacenará 1.:~ 
legislación de las entidades fe derativas correspondientes al periodo 
1976-1 982 y se elaborará la primera versión del "Thesaurus", actua ­
lizándose el "léxico". 

15. La prepc!lración de un documento descriptivo de nuestro pro­
yecto de automatización de la legislación para di fundirlo en los Cen­
tros de Documentación Jurídica de México, España y Lc!ltinoamé­
rica, como un é!uxilio " ellos. 

16. La microfilmación de diarios y periódicos oficiales de lé!s enti­
dades federativas , en un porcentaje no menor a un 15 por ciento del 
acervo. 

17. El mantenimiento al día del fichaje de la legislación nacional. 
18 . La integración al fichero de la legislación extranjera de todas 

las tarjetas ya el..,boradas. 
19. L.., verificación del listado genera 1 de la legislación federa 1 

1918-1940. 
20. La elé!bora ción de un índice de tesis d e jurisprudenci.., para 

cada uno de los artículos de la Constitución. 
21. La realización de eventos académicos. Se han programado la 

organ ización de los siguientes congresos y seminarios: El 111 Congre­
so de Historia del Derecho Mexicano, La Regul ación Jurídica de los 
Espacios Sociales, Aspectos Jurídicos d e la Política Internac ional, 
Características Relevantes de 1.., Constituc ió n Mexicana, el 111 Con­
greso Nacional de Derecho Constituciona l, tres cursos de actualiza ­
ción con la Facu ltad de Derecho, y un seminario sobre las reformas 
recientes a la legislación mexicana. 

22. La terminación de la re dacción del lomo 111 y la preparación 
de todo el lomo IV del Diccionario Jurídico Me xicano. 

23. La Dirección presentará un proyecto de reestructuración aca­
d émica e n algunos aspectos a la consider<'!ción de l Consejo Interno. 

24. La im partición de nueva cuenta del curso sobre metodología 
d e la investigación jurídica a los becarios que acaban de ingresar. 

Hemos reseñado y evaluado lo que todos juntos realizamos d uran­
te 1982. Podemos afirmar que en ese año logramos avances signifi­
cativos para nuestra depende ncia, que hemos cumpl ido con nuestra 
Universidad y con nuestro país, porque la gran mayoría del personal 
académico y c!ldministrativo trabajó bien o muy bien. A los muy 

INFORM ES 

pocos que no satisficieron los mínimos requeridos, los invitamos para 
que sumen su esfuerzo y su entusiasmo a las labores del Instituto y 
ello sólo lo podrán hacer por convencimiento y por vocación. 

Continuaremos trabc!ljando, nos hemos señalado metas mínimas 
p<Ha este año. Llls cumpli remos y haremos los esfuerzos necesa­
rios para superarlas. Creemos firmemente en lo q ue hacemos y por 
qué lo hacemos. El prestigio del Instit uto es el nuestro. Los logros 
suyos son también los nuestros. Estamos identificados con esta depen­
dencia universitaria y con sus funciones. Nuestro trabajo constituye 
nuestra realización profe siona l y parte d e nuestra e xistencia. 

Así, compañeros y amigos del Instituto d e Investigaciones Jurí­
dicas, emprendamos esta nueva jornada con la alegría , la decisión, 
la entrega y el entusiasmo que han caracterizado a los miembros d el 
IPstituto; prosigamos este largo y hermoso cam:no que es la invest iga ­
ción jurídica en nuestra majestuosa y querida Universidad Nacional. 

ANEXO 1 

1982 
l. D~recho urbanístico 1 Ruiz-Massieu , José Francisco ) . 
2. Derecho del mar ISzé kely, Alberto) . 
3. Bibliografía general ( Hurtado, Eugenio). 
4. Anuario iurídico, volumen IX. 
5. La estabilidad del trabaiodor en la empresa, 2a. ed. 1 Russoma­

no, Mozarl Vícto r) . 
6. Los tratados sobre derechos humanos y la legislación mexicano 

1 varios). 
7. Lo Audiencia de México según /os visitadores. Siglos XVI y 

XVII 1 Arregui Zamorano, Pilar). 
8. La ideología iurídica en lo constitución d el Estado mexicano 

1812-1824 !Carrillo Prieto, Ignacio). 
9. Estudios de derecho civil 1 Galindo Garfias, Ignacio ). 

1 O. Estado y territorio 1 H ernández Becerra, Augusto ). 
1 l. 1 Coloquio Internacional sobre Legis/a,ión Pesquera. Memoria , 

vol. 11 (varios). 
12. Poder, Estado y discurso IGiménez, Gilberto ) . 
13. Aspectos del Estado en A mérica Latina (K a plan, Marcos). 
14. 1 Coloquio Internacional sobre Legislación Pesquera. Memoria , 

vol. 111 (varios). 
15. Normatividad socia / (ensayo de sociología jurídico) ( Sánchez 

Azcona , Jorge ). 
16. Gaceta Informativa de Legislación y Jurisprudencia , número 

34. 
17. La constitu ción colombiana (c ien años haciéndose) 1 Sáchica, 

Luis Carlos J. 
18. El SELA y las empresas multinacionales latinoamericanas en el 

marco del desarrollo regional 1 Díaz Müller, Lu:s ). 
19. El derecho de protección o/ ambiente !Cabrera Acevedo, Lu­

cio). 
20. Las recientes elecciones Fresidenciales en Francia ( 1974-1981 ) 

1 Lions Signoret, Menique ) . 
21. Libro en homenaie al maestro Mario de lo Cue va {varios ). 
22. Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núme ro 43. 
23. El "fuero militar" en la Nueva España 1764-1800 (McAiister, 

lyle N.) , trad. por José Luis Sobe ranes. 
24. Actas constitucionales mexicanos ( 1821-1824) . romo X. facsí-

mi l 1 presentación d e Barragán Barrag¡•n, José). 
25. Boletín Mexicano d e Derecho Comparado . núme ro 44. 
26. Boletín Mexicano de Derecho Comparado, número 45 . 
27. La detención pre vent ivo y los derechos humanos en derecho 

comparado (Rodríg uez y Rodríg uez, Jesús). 
2B. La empresa pública en México y España (un estudio compara­

tivo de derecho administrativo ) { Witke r, Jorge). 
29. Controles o / uso de ciertos armas convencionales en el derecho 

internacional ( González Gálvez, Sergio) . 
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30. Cooperación inleromericono en los procedimienlos civiles y 
mercant iles (varios), coordinado por el p rofesor L. Kos-R¡¡b­
cewicz Zubkowski. 

31. Temas y problemas de lo odminislroción de just icia en Méxic~. 
Antología (compilador, Ovalle Favela, José). 

32. Lineamientos prácticos poro lo pr~senloción de originales en 
materia de invesligoción jurídico ( Ruiz Torres. Humberto y José 
Luis Soberanes). 

33. Memoria del X Congreso Mundial Ordinario de Filosofía del 
Derecho y Filosofía Social, vol. VI (varios). 

34. Lo Constitución mexicano de 1917 (Carpizo, Jorge). 
35. lndices del Boletín Mexicano de Derecho Comparado, año 

XIV, núms. 40, 4 1 y 4 2 (Hurtado Márquez, Eugenio). 
36. Asilo y protección internacional de refugiados en América Lo­

fino (varios). 
37. Manual poro el manejo del Semanario Judicial de lo Federa­

ción (Guerrero Lar a, Ezequiel). 
38. 1 er. Coloquio Internacional sobre Legislación Pesquero. Me­

moria, vol. V (varios) . 
39. ler. Coloquio Internacional sobre Legislación Pesquero. Me­

moria, vol. IV (va rios ). 
40. A nálisis de algunos problemas fronterizos y bilaterales entre 

México y Estados Unidos (varios). 

41 . El Es todo empresario ( Fernande z Ruiz, Jorge). 
4 2. Los grupos de empresas nacionales y multinacionales y el dere­

cho del trabajo ( Néstor de Buen L., Octavio Bueno Maga no y 
Rafael Alburquerque). 

43 . Protección proceso/ de los derechos humanos ( Fix-Zamudio, 
H éctor). 

44. Memoria del X Congreso Mundial Ordinario de Filosofía del 
Derecho vol. VIII (varios). 

45. Lo autoridad del derecho. Ensayos sobre derecho y moral 
( Raz, Joseph). 

46. ( paria Puro del derecho, 2a impresión (Kelsen, Hans). 
47. Memoria del X Congreso Mundial Ordinario de Filosofía del 

Derecho y Filosofía ~ocio/, vol. VIl (varios) 
48. M emoria del X Congreso Mundial Ordinario de Filosofía del 

Derecho y Filosofía Socio/, vol. IX (varios). 
49. Gaceta Informativo de Legislación y Jurisprudencia, núm. 35. 
50. Lo defensa de los derechos del hombre (Zaval¡¡, Silvio) . 
51. Los empresas lrosnacionoles ( Pcrroux, Francois). 
52. El derecho ant~ los prob!emos socio-económicos de México 

( Pérez Duarte y Noroña, Alicia Elena). 
53. ti ius cogcns ir.fernacionol (estudio histórico-critico) (Gómez 

Robledo, Antonio). 
54. Gaceta Informativo de Legislación y Jurts¡:;rudencio núm. 36. 
55. Diccionario Jurídico Mexiccno tomo 1 (varios). 

ANEXO 2 

ADQUISICIONES DEL ACERVO DE LEGISLACION LJEL CENTRO 
DE INFORMACION DE LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA 

DURANTE EL AÑO DE 1982 

l. De la Biblioteca del Instituto: 163 textos de los cu¡¡les 44 son 
del extranjero, y 119 son de México. 

2. Donación de l¡¡ Facultad de Derecho: 20 textos nacionales. 
3. Donados por investigadores y particulares: 28 textos nacio­

nales. 
4. Por canje. 

De la Oficin;: lnterne~cional del Trabajo: Se rie Legislativo: el 
periodo comprendido de 1'>69 a 1978, 

S. Por compra. 
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o) Juro Europoe 
Droit du Trovoil, Arbeitsrecht , 3 volúmenes; Droil des So­
ciétes , gesPIIschoflsrecht , 2 volúmenes; Oroit d' Etablisse­
ment , Niederlossungsrecht, 3 volúmenes. 

b) Codes et Lois. T roités de L E.:rope Occidentole 5 volúme­
nes. 

ANEXO 3 

INTERCAMBIO ACALJEMICO 

Extranjero 
l. Escuela de Derecho de la Universid11d de Nuevo México. 

(E.U.A.). 
2. Universidad de Arizona 
3. Universidad de California ( Berkeley) 
4. Universid¡¡d 

law) 
de California (California Western Schoo! of 

5. 
6. 
7_ 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
1 3. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 

Universidad Autónoma de Madrid 
Universidad Complutense de Madrid 
Colegio de Abogados del Uruguay 
Instituto Uruguayo de Derecho Comparado 
Universidad de Mendoz" 
Universidad de Belgrano 
Universidad de Córdoba 
Universidad del Externado de Colombia 
Universid"d de Tel Aviv 
Universidad de San José de Costa Rica 
Universidad de Ind iana (E.U.A.) 
Universidad de Oxford 
Universidad de Londres 
Universid¡¡d de John Hopkins 
Universidad de Car¡¡bobo 
Editorial Civ1tas l España) 
1 RETIJ (Francia) 

Mexicanos 

l . Universidad Autónoma d e San Luis Potosí 
2. Universidad Autónoma de Coahuil<1 
3. Universidad Autónoma del Est¡¡do de México 
4. Universid¡¡d Autónoma de Guada lajara 
5. Universidad Autónoma del Sudeste 
6. Universid11d Veracruzana 
7. Universidad Autónoma d e T amaulipas 
8. Universidad Autónome~ de Hidalgo 
9. Escuela LibrE' d e Derecho 

10. Universidad Iberoamericana 
11. Universidad Panamerice~na 
12. Universidad de Guanajuato 
13. Universidad Autónoma de Querétaro 
14 . Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
15. Universidad Autónoma de Baja California 
16. Universidad Autónoma d e Sinaloa 
17. Universide~d Autónoma de Sonora 
18. Universidad de Guadalajara 
19. Universidad Judrez del Estado de Durango 
20. Universidad Autónoma Metropolitana 
21. Instituto Tecnológico Autónomo de México 
22. Instituto de Estudios Superiores d e Monterrey 
23. Universidad Autónoma de Chihuahua 
24. Universidad de Nuevo Le6n 
25. Universidad Autónoma de Chiapas 
26. Universidad del Valle de México 
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